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Visto bueno al informe de impacto ambiental del 
puerto deportivo Torrox-Nerja
EFE , Torrox (Málaga) | 07/08/2009 - hace 3 días | comentarios | +2 -0 (2 votos)

La Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía ha dado su visto bueno a la declaración de impacto 
ambiental del proyecto básico del puerto deportivo que se construirá en el extremo oriental de la provincia de Málaga, 
entre los municipios de Torrox y Nerja.

La parlamentaria autonómica del PSOE y concejala en el Ayuntamiento de Torrox María Estrella Tomé ha conocido 
en el transcurso de una reunión celebrada esta semana con la delegada provincial de Medio Ambiente, Remedios 
Martel, que la declaración de impacto ambiental del puerto deportivo es favorable.

Además, Tomé ha confirmado hoy a Efe que el equipamiento se construirá en la playa de Vilches, al Oeste de la 
desembocadura del arroyo Frontiles y en el término municipal de Torrox, aunque teniendo en cuenta una serie de 
medidas preventivas y correctoras.

En este sentido, ha informado de que la declaración de impacto ambiental establece que el puerto deberá ejecutarse 
adoptando una serie de medidas para preservar la flora, la fauna y los hábitats existentes en el enclave que se ha 
elegido para este equipamiento.

La parlamentaria autonómica considera que el visto bueno de la Junta supone una rúbrica al trabajo de los socialistas 
de Torrox para que el municipio cuente con instalaciones turísticas de calidad.

Por su parte, el primer teniente de alcalde en el Ayuntamiento de Torrox, José Pérez (PSOE), ha lamentado conocer 
la noticia a través de su partido y no mediante una comunicación oficial de la Delegación Provincial de Medio 
Ambiente.

Al margen de esta polémica, ha valorado muy positivamente que se haya superado el trámite de impacto ambiental, 
con independencia además, de que se haya elegido finalmente el término municipal de Torrox como ubicación.

"Nerja se va a beneficiar más por cercanía y Torrox por impuestos, ya que el puerto se va a ubicar aquí, pero lo 
realmente importante ha sido desbloquear este escollo y que la Junta pueda licitar las obras", ha añadido Pérez.

El futuro puerto tendrá capacidad para albergar 508 embarcaciones deportivas y las actuaciones previstas consisten 
en la construcción de un dique de 1.035 metros ubicado al Oeste de la desembocadura del arroyo Frontiles y un 
contradique de 215 metros sobre la escollera existente al Oeste de la playa de Vilches.

El recinto permitirá la operación de embarcaciones de hasta 35 metros, destinadas a actividades turísticas y tráfico de 
pasajeros.
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